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Armenia, Quindío, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Se ordena requerir al abogado de la parte demandada, señora Blanca Inés Giraldo de 
Herrera, Dr. Juan Sebastián Jiménez Monsalve para que manifieste si coadyuva la partición 
allegada por el demandante, así como para que establezca comunicación inmediata con la 
contraparte para dar cumplimiento a lo estipulado en la audiencia de inventarios y avalúos. 
 
Por el centro de servicios, remítasele copia de esta providencia, del memorial allegado por 
el apoderado y de la partición presentada al profesional del derecho, al correo electrónico 

jimenezmonsalvejuansebastian@gmail.com., advirtiéndole que, de no pronunciarse en 
el término de 5 días, puede hacerse acreedor a sanciones legales, además se tendrá, 
por coadyuvada la partición y se continuara con la etapa subsiguiente.  
 
Por el centro de servicios remítase la información ordenada, dejando constancia de la 
remisión y de ser posible el acuse de recibo.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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